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Sentido de la resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1809/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por ASSANGE en lo sucesivo, el recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El quince de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 211200422000484.

II. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. Con fecha doce de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de trece de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrenteyfel

cual se le asigno el número de expediente RR-1809/2022, asignándolo a su poi

para el trámite respectivo. .

icia

V. Mediante proveído de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se admitió^^

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transpareóci^
del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolumh^
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recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado, anexando las constancias que acreditaban

el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos; se admitieron las pruebas ofrecidas por

las partes mismas que se desahogan por su propia  y especial naturaleza, de igual

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

vil . El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

c^ón de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

;l^urso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
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Acceso a lá Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información. Pública del Estado de Puebla.

f

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes;

En primer lugar, el día .quince de agosto de dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente envió a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, una solicitud

de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio

211200422000484 y se observa que pidió;

"La información que a continuación se soiicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se^pé
respuesta a la presente solicitud de información.
1.-EI número/cantidad precisa dé información o documentos que esta autor!
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.-De ia información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que c/as/ficarOTiv
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente. í
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones^u^J
clasificaron como reservada información o documentos.

'4.-La fecha en que fenece la reserva de la Información ó documentos que
fueron clasificados; así como también señalar cuáles documentos ó
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información con el carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.-Copia digital del indice de ios expedientes clasificados como reservados,
con todos los datos que exige el artículo 128^ de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

6.”Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
reserva de información o de datos sea parcial o total.
7.‘EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información
o de datos que se encontraban clasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.-EÍ número/cantidad de reciyrsos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
una solicitud de información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.
13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u
omisiones de esta autoridad.

IS.^De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta

^^^axjtoqdad ya sea de manera parcial o total.
y-'^'^^^Ehnúmero/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
\;;-“ret7Isipn que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
^"Sefífencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el

caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.
18.‘EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad

^substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
^T^^facción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
(/uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
^—ho graves que motivaron la integración de cada una de los informes de

pregunta responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato
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anterior, así como también el puesto/cargo/categoría dei servidor público
señalado en cada una de estos.
20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas pór la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
Genera! de Responsabilidades Administrativas; asi como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
22.-EI húmero/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.
27.‘Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.
28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exciusivamente por
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información institucional derivado de las actividades
y funciones de este sujeto obligado.
29.-EI monto mónetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros.
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con excepción al procedimiento de Ucf^ción
pública. ^ ^
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados^!^
siguientes personas dentro dei padrón proveedores de este sujeto omigadoi Xp
Edictum S.A. de C.V. \
ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.
Yazmin Curiel Molina.
Iván Tirzo Santos.
Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.
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Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C. V.
Jesús Manuel González Ortega.
Móníca Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos
celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C. V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.

—^títToledano Santos.
(^^;J¿iguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera,

/'^^ugo Martínez Diez.
T^é^íís Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

^  Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
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Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de ios contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior.
35.-Con motivo de entregadles o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatai y Municipal, precisar aquelios en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visuai en los siguientes portales de internet o blogs:
wwv/.hipocritalector. com
www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrarepiica.mx
www.eisoldepuebla.com
www.retodiario. com

www.urbanopuebla.com.mx
WWW. miienio. com/puebia
wvnv.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla. com
www.heraldodepuebla.com
www.paraboiica.mx
wv/w.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopuiar.mx
www.24horaspuebla. com
www.eniacenoticias.com.mx

www.almanaquerevistaxom
www.mediaiik.com.mx
www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de ios actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a ia fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren ¡os portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.
37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sli^
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y
visto obligada de rendir informé correspondiente.
38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisj^ de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acoipfjáñando
copia digital de la recomendación que le fue realizada.
39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este
sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo poi/Ea^
uno de los burócratas. \y-\
40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales q^sé
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligé^
cualquier tipo de interacción que genere él almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.
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41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digitai y con
conección a un servidor ai que se pueda acceder mediante
42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, quereilas, o actas, señaiando el número de expediente o de registro
de aquelias que emanaran de la filtración de documentos de tos que esta
autoridad guarda el imperativo legai de su custodia, asegurando la protección
de datos personaies en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen fiitraciones detectadas en alguno de los siguientes
portales de Internet o blogs:
www.hlpocritalector.com
www.serranonoticias. com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx
www.elsoldepuebia.com
v/ww.retodiario. com

www.urbanopuebla.com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla. com
www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopuiar.mx
v/ww.24horaspuebla.com
www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
WWW. media tik. com.mx

WWW. elquetzaldecholula. com
www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx

La información solicitada en este escrito tiene como objeto poner a la vista de
la opinión pública ia opacidad gubernamental, violaciones sistemáticas a
derechos humanos y al estado de derecho, asi como una presunta colusión de
los medios de comunicación dei estado, principaimente los digitales, para que
^dpsde allí se defiendan las acciones del Gobierno Estatal o bien se lancen

fra unos y levanten a otros,
^sta decir solamente la verdad, más conviene mostrarlo que la causa.No }S

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

^^pn fundamento en lo dispuesto por los artículos  2 fracción I, 5, 14,15, 16
fracciones I, IV y VIII, 22 fracción II 142 y 151 último párrafo fracción IV y 156
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

—a^yiuébla; 31 fracción XIII, 44 Noveno Transitorio de la Ley Orgánica de la
ÁBtninistración Pública del Estado de Puebla; 17 fracción XXXIII, 59 fracción XXII y.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 7200Q
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60 fracción XVi, XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Pública del Estado de Puebla, se hace de su conocimiento lo siguiente:
Respecto a Las preguntas 1,2,3,6 y 7 se le hace de su conocimiento que la
información la podrá encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo
cual le proporcionamos la siguiente ruta electrónica:
1. Ingresara la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en "Información Pública"

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en "Puebla"
4. Buscar la letra "S", seleccionando "Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado".

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar "ART. - 77-XXXIX-A- COMITÉ DE TRANSPARENCIA".
7. Dar Clic en "Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en "Consultar"

9. Seleccionarla opción de su interés
Respecto a Las preguntas 4 y 5 se le hace de su conocimiento que la información
la podrá encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le
proporcionamos la siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plátaformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en “Información Pública"

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en "Puebla"
4. Buscar la letra "$", seleccionando "Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado".

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar "ART. - 77 - XLV -CATÁLOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS".
7. Dar Clic en "Filtros de búsqueda". Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en "Consultar"

9. Seleccionarla opción de su interés
Respecto a las preguntas 8 se le hace de su conocimiento que la información la
podrá encontrar en el buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la
página de INFÓMEX y en SISAI 2.0 para lo cual le proporcionamos las siguientes
rutas electrónicas:

Buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en "Información Pública"

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en "Puebla"
4. Buscar la letra "S", seleccionando "Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado".

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar el o los artículos que guste consultar.
7. Dar Clic en "Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en "Consultar" ^ y

INFOMEX ' y
1. Ingresar a la siguiente página https://puebla.infomex.org.mx/  _
2. Dar clic en consulta aquí las solicitudes de información, y sus respuestas, que,
han realizado otras personas a través del Sistema de Información Electróni^
Infomex, da clic aquí. ^
3. Puede consultar en las opciones de reportes y gráficas
4. Seleccionarla opción de su interés
5. Dar clic para consultar
Respecto a las preguntas 9, 10 ,11, 12, 13 se le hace de su conocimiento
términos a los que hace referencia los artículos 173 y 175 de la LeyK^
Transparencia y Acceso 'a la Información Pública del Estado de Puebla no sbn.
aplicables por lo que no se cuenta con la información correspondiente, ya que no
’2D00 Puebla. Pue.C.P. 72000 Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 7
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se ¡leva en esta secretaría el proceso de los recursos que se interponen, es
facultad del ITAIPUE como lo establece el ARTÍCULO 169 de la ley en comento.
Por lo cual usted podrá encontrarla Información en la siguiente página:
Recursos en la página del ITAIPUE.
1. Ingresar a la siguiente página https://itaipue.org.mx/portal2020/ Dar clic en
“RECURSOS DE REVISION".
2. En la opción de búsqueda puede consultarlos recursos.
14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada a
ese juicio en su carácter de autoridad responsable.
Total de Amparos 479
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por ei Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de
esta autoridad.
Ya que no se han determinado sentencias, no se puede dar respuesta a los
solicitado por ser un acto incierto
16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o
registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.
No se puede proporcionar información que no se ha generado, ya que son actos
inciertos.
17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obiigado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso
de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como ei número de
expediente correspondiente porcada uno de estas demandas o recursos.
□ En trámite:
□ Recursos de queja: 1

Respecto a las pregunta 22, son 142 denuncias que esta autoridad ha presentado
ante la Fiscalía General del Estado, Respecto a las preguntas 23 y 24, Con
fundamento en los artículos 113, 114,115 fracción I, 116, 117, 118, 122, 123 fracción
XI, 124, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación la información requerida por la persona solicitante
en los términos contenidos de su solicitud, fue clasificada en su modalidad de
RESERVADA por un periodo de CINCO AÑOS, a través de la prueba de daño y el
acta del comité Decima Novena Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2022.
Respecto a la pregunta 25, la titular de Órgano Interno de Control de la Secretaría
de Educación del Estado de Puebla es la C. Isabel Anahí Badillo Garmendia,
Respecto a la solicitud relativa al número 37 de la petición en cita, hago de su
conocimiento que tiene registro de 203 quejas en trámite, ante la Comisión de
^Dp^chos Humanos del Estado de Puebla.
.Aspecto a la pregunta 38 se le hace de su conocimiento que la información la
podrá encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le
proporcionamos la siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en “Información Pública"

Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla"
^ Buscar la letra “S", seleccionando “Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado".
5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:

^:;~^B^eléccionar “ART. - 77 - XXXV ■ A - RECOMENDACIONES DE DERECHOS
mMANOS".

!
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7. Dar Clic en “Filtros de búsqueda", Selecciona el período que quieres consultar.
8. Dar clic en “Consultar

9. Seleccionar la opción de su interés
Respecto a la pregunta 39 se le hace de su conocimiento que la Información la
podrá encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le
proporcionamos la siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en “Información Pública

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla
4. Buscar la letra “S", seleccionando “Secretaria de Educación del Gobierno del
Estado".

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar “ART. - 77 - VIII - A - SUELDOS".

7. Dar Clic en “Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en “Consultar

9. Seleccionarla opción de su interés.
Respecto a la pregunta 40 y de acuerdo a los Artículos 5 fracción II ,111, VIII, y 6 de
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, se le hace de su conocimiento que la información de los datos
personales físicos y digitales se encuentran resguardadas por cada una de las
áreas responsables de las Bases de Datos Personales que contienen información
del nombre completo, domicilio y teléfono que se registran, podrá encontrar en la
Plataforma Nacional de Transparencia los avisos de privacidad de cada una de las
Bases de Datos Personales, para lo cual le proporcionamos la siguiente ruta
electrónica:

10. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
1. Dar clic en “información Pública

2. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla
3. Buscar la letra “S", seleccionando “Secretaría de Educación del Gobierno del
Estado".

4. Dar clic en ei apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
5. Seleccionar “ART. - 77-XUX- MÁS iNFORMACIÓN RELACIONADA".
6. Dar Clic en “Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar.
7. Dar clic en “Consultar

8. Seleccionar la opción de su interés.
Respecto a la pregunta 41 no se cuenta con Bases de Datos Personales que se
conecten a servidores.

Respecto a la pregunta 42,43, 44 no se cuentan con reportes, incidentes,
denuncias, quereilas o actas por motivos de una filtración de
información/documentos por lo cual no se cuenta con fechas de presentación
estos reportes, incidentes, denuncias, querellas  o actas.

if

ij

if

ff

ff

tf

9t

Ante lo cual el ahora recurrente impugnó en los siguientes términos:

Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,11,13, 38, y 39 por las siguientes ra^es:
La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un-po/ta! rfe
internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se obtiene la informad^
requerida. Se trata de una respuesta que obstruye ei derecho a la información pública, llevan^
al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia con una supuesta guia que en todosjos
casos resulta inútil para obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo
pie de la letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtie

Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.OR
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información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce ai
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el portal de
internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al solicitante al vínculo o
dirección electrónica que contenga ¡os datos solicitados, máxime que en la solicitud de
información requerí que la respuesta se diera por medios electrónicos, lo que permite con
mayor facilidad la cita de largas direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente
enlace, el cual permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que
se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://wv\fw.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=comjdocman&task=doc_download&gi
d=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que proporciona la
autoridad se establecería de la siguiente manera:
1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene leyes
estatales.
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga en su
equipo.
No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible, lo que no le
es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema compartido con el resto de las
secretarías que integran el poder ejecutivo del estado, y en un ejercicio inédito de opacidad
buscan sortearla obligación de proporcionar la información pública que se les pidió.
Suponiendo sin conceder la existencia de la información pública que fue solicitada, no hay
impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y claridad, sin dejar lugar a
duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario planteó recibir por vía electrónica la
información requerida, lo que permite facilitar la información proporcionando el enlace o la
cita de uri que contiene los datos en cuestión.
Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de información copia
digital de la declaración de situación patrimonial de su Director Jurídico Consultivo por el
primer semestre dei 2021, como respuesta y dado que el documento se encuentra publicado en
la web/internet, es decir, en línea o alojado en un servidor que permite su acceso desde
cualquier equipo con servicio de internet, se podría proporcionar la información al peticionario
en los siguientes formatos:

’.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTrejoGalicia.pdf
!//t)nvurl. com/84tk2ciwix

ij

I

)

j^^íendo uso de copy-^paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la dirección o
'^Cde la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras de respetarlos principios
constitucionales y legales de la información pública -completa, congruente, integral, oportuna,
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar
la inforih^ión con enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto
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siempre y cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.
El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de extraviarloi de tal
manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no encontrar la información que pidió,
mientras que por otra parte la autoridad simula haber respondido puntualmente la solicitud. El
laberíntico portal de transparencia al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste
las características de un hecho notorio , teniendo en cuenta la serie de pasos previos que
supone acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información a
una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud . Lo anterior contraviene principios
constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse entre otros por la
transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y eficacia.
Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responderlos numerales 10,11 y 13 de la
petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el suscrito rastreé la información,
en este caso el peticionario es enviado al sitio web del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones y
presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en los artículos 3
y 45 de la ley de la materia, que disponen dei manejo de todo procedimiento en materia de
acceso a la información en manos del estado, el que deberá conducirse con máxima publicidad
y simplicidad, lo que en los hechos no se logra con el envió del ciudadano a un bodegón digital
de donde supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública
requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido responder con
información pública contenida en un sitio web de una autoridad distinta a la receptora y
obligada de la solicitud de información, también lo es que la información que se le solicitó a la
autoridad debe encontrarse dentro de sus archivos  o registros, pues se trata de información
que guarda relación con las facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo
solicitado en la hipótesis del articulo 158 de la ley de transparencia local.

Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la segunda
fracción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo para que los sujetos
obligados proporcionen en sus respuestas la dirección electrónica completa de la información
que les fue solicitada.

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede
consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica-completa
consultar la información requerida, configurándose un impedimento que ameríta\j^
presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el artículo 170 fracciones I,
V,X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta la información pública que le fue requ^ida
haciéndose valor de respuestas con Jiríbilla chicanera, de tal manera que el suscrito se^Jen la^
imperiosa necesidad de señalar con toda claridad el pacto ínter secretaríal para dénégar
derecho ciudadano al acceso a la información pública..*'

Eí sujeto obligado en su Informe justificado manifestó:
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...En vía de defensa este Sujeto Obligado manifiesta que no le asiste razón alguna al
recurrente, el manifestar que la respuesta proporcionada es “... la ilegal remisión del
peticionario a un portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a una
información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia con una
supuesta guia que en todos los casos resulta Inútil para obtenerla información que solicito...
toda vez, que tal y como ha quedado asentado en punto TERCERO del apartado de
ANTECEDENTES de este informe, este Sujeto Obligado otorgo de forma correcta al entonces
solicitante hoy recurrente, la ruta correspondiente para poder llevar a cabo la búsqueda en la
Plataforma Nacional de Transparencia, precisando con claridad paso a paso la linea que
debería de seguir para el ingreso a la Plataforma Nacional de Transparencia, a la página del
Instituto de Transparencia y acceso a la información del Estado de Puebla y a las fracciones
correspondientes a las obligaciones de este sujeto obligado, tan es asi que, siguiendo la ruta
proporcionada se obtiene la información solicitada tal y como se puede observar en los anexos
4,5, 6, 7, 8 y 9.
Es importante señalar que este Sujeto Obligado en todo momento respeto los principios
constitucionales de la información pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible,
confiable, verificable, comprensible y veraz, asi como también, los legales atendiendo lo
dispuesto en el Artículo 152 y 161 de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, el cual a la letra establece:

}S

'‘Artículo 152

El acceso se dará en la modalidaO de entrega y, en su caso, de envío elegidos por
el solicitante.

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar v motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La

información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo
haya requerido y sea posible

ARTÍCULO 161
En caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios
Impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro
medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo

.^^-^ajnayor a cinco días hábiles,
^jtuahdo la información se encuentra disponible en sitios web, la Unidad de
>->-^anfparencia deberá indicar la dirección electrónica complete del sitio donde se

'entra la información solicitada en el mismo plazo.$f■efli

En razón de lo anterior, este Sujeto Obligado en ningún momento violo el derecho de acceso a
la información del hoy recurrente puesto que, se proporcionó la Información que hace
r^erencia en la solitud de información, redirigiendo al solicitante a la información antes

fmkiícionada, tomando como base y apegándose en este caso al criterio 03/17 emitido por el
'’^^no del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la información y Protección de Datos

Personales, que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender/as solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y
At^jeso^a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde
se encuentre. Por lo anterior, lós sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por virtud de lo anterior y toda vez que en ningún momento se negó el derecho de acceso a la
información al recurrente, es innegable que el recurso interpuesto carece de materia, al constar
de manera fehaciente que el ente obligado que represento no está obligado a elaborar
documentos ad hoc para atender solicitudes de información, pues en todo momento garantizó
el acceso a la información con la que cuenta y en el formato en que se encuentra.
En consecuencia, de todo lo expuesto, el presente recurso de revisión deberá ser sobreseído
en virtud de actualizarse la causal señalada en la fracción III del articulo 183 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual a la letra ordena:

‘*EI recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos.
...III.EI sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin material o

De la lectura del mandato contenido en el dispositivo legal antes invocado, engarzado a la
defensa opuesta en el cuerpo del presente informe Justificado, se advierte que el presente
recurso de revisión ha quedado sin materia, toda vez que, este Sujeto Obligado otorgó
respuesta a la solicitud presentada por ASSANGE
Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se adjuntan a la
presente, en copias certificadas, las constancias que se estiman idóneas para sustentar los
razonamientos y consideraciones expuestas para que, en el momento procesal oportun^tf^*
valoradas en los términos que en derecho correspondan, por lo que me permito ofi
siguientes:...

li

En ta! sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Le;

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. -

le

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:
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•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio

sin número, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós,

relativo a la respuesta a la solicitud con folio 211200422000484.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se menciona:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Educación del Gobierno de! Estado de Puebla.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla de la respuesta de

competencia parcial emitida a la solicitud con número de folio'

211200422000484, así como, el acuse de entrega de Información vía SISAI

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la información

resultante dé la ruta proporcionada a.las preguntas 1,2,3,6 y 7 de la solicitud

con número de folio 211200422000484.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la información

resultante de la ruta proporcionada a las preguntas 4 y 5 de la solicitud con

número de folio 211200422000484.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la Información

resultante de la ruta proporcionada a la pregunta  8 de la solicitud con número

de folio 211200422000484.

Ul DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple de la

triToj^ación resultante de la ruta proporcionada  a las preguntas 10, 11 y 13 de

la solicitud con número de folio 211200422000484.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple de la

^‘nformación resultante de la ruta proporcionada  a la pregunta 38 de la solicitud

T^n número de folio 211200422000484.
•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple de la

l^rmación resultante de la ruta proporcionada a la pregunta 39 de la solicitud

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipLie org mxÁ/ 5 Or.e 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P
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con número de folio 211200422000484.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto sé expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Educación del Gobierno

del Estado, una solicitud de acceso a la información con número dé folio

211200422000484, en la cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa

información del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la'fec^
de la respuesta de la solicitud, tal como quedó plasmado en el'considerando Qumtb

de esta resolución. '

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18, ̂
20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31,32, 33, 34, 35 y 36 de la petición de información.

Respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, -10,^1,

12, 13, 23, 24, 38, 39 y 40 de la solicitud, la autoridad responsable inform^

recurrente que la misma se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y

la página del Instituto de Transparencia en el Estado de Puebla y de los demás

loy
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cuestionamientos señalados en la multicitada petición fueron respondidos en los

términos precisados en el considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pasos

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fue

localizada; en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en porta! de internet que se

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la dirección

electrónica que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Educación del Gobierno del Estado, al rendir su informe justificado reiteró su

respuesta inicial.

itrés, se tuvo al sujeto obl, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos  o realice actos de autoridad en el

áf^itp federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

[empgralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes

señalado.

e igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV^J^Sí4:i3^y^ 56 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P VZOO^g Tel; (222) 309 60 60 '/'AA^v ¡taipue.org.rnx
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Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitarites la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y_su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obré en \

poder de la autoridad, que como io ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Sematiárjó^
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, yí//JrtM?fe i
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALB^j
COMO garantías INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensiohy
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el
campo de la autonomía personal, posibilitando ei ejercicio de la libertad de
expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniqné^^,.
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiendo^^
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor ae
autorrealizaclón personal, sino como un mecanismo de control institucional,
pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v ía

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidadJntíorpof/ado
en el texto constitucionáf, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo
de la información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y '
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justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá ciasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado, en las cuales

requirió diversa información del periodo comprendido de septiembre de dos mil

diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en

tiempo y forma legal, sin embargo, el recurrente se inconformó respecto a las

respuestas otorgadas por el sujeto obligado en los cuestionamientos marcados en

los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,11, 13, 38 y 39 de la multicitada solicitud.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6 y 7

que a la letra dicen: “1.- El número/cantidad precisa de información o documentos que esta

autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente. 2.-De la información inmediata

anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente. 3.-Copla digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos. 6.-Copia digital del análisis y de la

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total.7.-

El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en su

j:^paesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban

^áüfipados como reservados."; el sujeto obligado en su respuesta, señaló:

“ Respecto a Las preguntas 1,2,3,6 y 7 se le hace de su conocimiento que la Información ia
podrá encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le proporcionamos la
siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en “Información Pública"

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla
4. Buscarla letra “S", seleccionando “Secretaría de Educación del Gobierno del Estado".

ff

'±Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
¿Aleccionar “ART. - 77-XXXIX-A- COMITÉ DE TRANSPARENCIA".
{ Dar Clic en “Filtros de búsqueda". Selecciona el periodo que quieres consultar.
LDa/:^/c en “Consultar"
^íSeleetidaar la opción de su interés"
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De lo anterior se observa que siguiendo las indicaciones señaladas por el sujeto

obligado, se llega a un cuadro que en el encabezado establece: “Ejercicio” “Fecha de

inicio del periodo que se informa” “Fecha de término del periodo que se informa

Fecha de la sesión (día/mes/año)" “Hipervínculo a la resolución

información que no indica lo solicitado en las preguntas 1, 2, 3, 6 y 7 que refieren

a:f.- El número/cantidad precisa de información o documentos que ésta autoridad ha

clasificado como reservada parcial o totalmente; 2.~ De la información inmediata anterior

proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos; 6.- Copia digital del análisis y de la

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total y

7.- El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en

su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontrab^
clasificados como reservados

n

})

Número de sesión
}} IIit

ff

Por otra parte, el sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 4 y 5,

en las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “4.- La fecha en que fenece la reserva de la

documentos que fueron clasificados, así como también señalar uvales
documentos o Información con el carácter de reservada previo a septiembre el 2019 venen

información o

como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia digital del índiae de

los expedientes clasificados como reservados, con todos los datos que exige el artículo

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla", indicó:
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipuG.org.mx •Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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isrosfAACióM MjEiiCA vpsoteccOn r>6
nATcxs i^:ík;í;\ai es EsrACO ce puebla

“Respecto a Las preguntas 4 y 5 se le hace de su conocimiento que la información la podrá
encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le proporcionamos la
siguiente ruta electrónica:
1. Ingresara la siguiente página httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
2. Dar clic en “Información Pública

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla
4. Buscarla letra “S“, seleccionando “Secretaría de Educación deTGobiemo del Estado

ff

Sf

$f

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar “ART. - 77-XLV-CATÁLOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS".
7. Dar Clic en “Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en “Consultar

9. Seleccionar la opción de su interés

99

99

r
t'

I.

i-'í
puataforma’^acioñai. Dé
TRANSPARENCIA|

QBjv-m t»}9 Q•m

N

/ CÑJIUM
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Secretaria de Educación del Gobierno del

Estado

Francisco Javier Garda Blanco.

RR-1809/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSrinj'O tí acCtSü a la
UrOfiMAClÓN ̂  ¡fillCA i' PACircCCÍJN \>í
DATCS PETCC-vlLrS Oí. E3*ADC-C£ PLffE-LA

I

i' I

I¥snK>V\ Sractms d7 C^uucün eri CaütmoM (U^

C^pc«nes

m
a] -- t—v-— autúAaaUcuaijaKs iAS>:aakbiCkp];Ar>ain::iriii / íj’mf'tiVnLm Lsaiurirruí^jcfpáAiVi:

ci3micM»eti|í^'é4hA
TO*iXi’T<K¡«>aV TJt^VClOJ

I,’ ' J I
m

>

C9AlAYg>K7>;a3M3WaCB,
ftCiaCHMfi

f

&
vi

t

tel 91.

SI;
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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación del Gobierno del

Estado.

Francisco Javier García Blanco

RR-1809/2022.
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Expediente:
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De lo anterior se observa que siguiendo las Indicaciones señaladas por el sujeto

obligado, se llega a un cuadro que en el encabezado establece: “Ejercicio” “Fecha de

inicio del periodo que se informa” “Fecha de inicio del periodo que se informa” “Fecha

de término del periodo que se informa Instrumento archivístlco (catálogo)”

Hipervínculo a ios documentos” “Nombre del funcionario responsable de generar la

}i (I

(í

Información” información que no indica lo solicitado en las preguntas números 4 y 5

las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “4.- La fecha en que fenece ¡a reserva de ¡a

información o documentos que fueron ciasificados, asi como también señalar cuales

documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre el 2019 tienen

como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia digital del indice de

los expedientes clasificados como reservados, con todos los datos que exige el articulo 128 de

ie Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla

}

ft

■B-sdjeto obligado por lo que respecta a la pregunta 8, por la que se requirió: “Copia
digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información
solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior en
la relación con la petición inmediata anterior” manifestó:

“Respecto a las preguntas 8 se le hace de su conocimiento que la información la podrá
encontrar en el buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la página de INFOMEX
y en SISAI 2.0 para lo cual le proporcionamos las siguientes rutas electrónicas:

adorjJe la Plataforma Nacional de Transparencia
tfesar a la siguiente página httDs://vfww.DlataformadetransDarencia.ora.mx/

2. Dar clic en “Información Pública

Av 5 Oce 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72002g
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Secretaría de Educación del Gobierno del

Estado

Francisco Javier García Blanco.

RR-1809/2022. '

Sujeto Obligado:

Ponente:.

Expediente:
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3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en ‘‘Puebla
4. Buscar la tetra “S", seleccionando “Secretaria de Educación del Gobierno del Estado”.'

S9

I

I'

I

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente /cono;
6. Seleccionar el o los articulos que guste consultar.
7. Dar Clic en “Filtros de búsqueda”. Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en “Consultar”

INFOMEX _
1. Ingresar a la siguiente página httDs://Duebla.infomex.ora.mx/
2. Dar clic en consulta aqui las solicitudes de información, y sus respuestas, que han realizado
otras personas a través del Sistema de Información Electrónica Infomex, da clic aqui.
3. Puede consultar en las opciones de reportes y gráficas
4. Seleccionar la opción de su interés
5. Dar clic para consultarM

I

í.1
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA |i

I
Q

fá
B 63^UK3Sm I tS» tl«9tB

r;

l<¡A CÁVÍNAI
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Siguiendo las indicaciones “6, Seleccionar el o los artículos que guste consultar 7.
Wclic en “Filtros de búsqueda", Selecciona el periodo que quieres consultar. 8. Dar
Tic en “Consultar" no se llega a lo referente a la pregunta 8, por la que se requirió:
Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la

información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo
aSiécíor^en-la relación con la petición inmediata anterior"'

íi
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Siguiendo las indicaciones "2. Dar clic en consulta aquí las solicitudes de
información, y sus respuestas, que han realizado otras personas a través del Sistema
de Información Electrónica Infomex, da clic aquí. 3. Puede consultar en las opciones
de reportes y gráficas 4. Seleccionar la opción de su interés 5. Dar clic para
consultar” no se llega a lo referente a la pregunta 8, por la que se requirió: “Copia
digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información
solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior en
la relación con la petición inmediata anteriortf

En relación con las preguntas 9. 10, 11, 12 y 13 por las que se requirió: “9.-EI
número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra de respuestas
emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175 déla Ley de Transparencia y

^^^ceqso a la Información Pública del Estado de Puebla; 10.- El número de expediente o de
"""^^gis^o por cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en
-^^u carácter de sujeto obligado, en termino de lo dispuesto por los artículos 169 y 172 fracción I
"'—xi^ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 11.- El

número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos hayan
condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o

.parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información; 12.-De la información
<7inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva respuesta que emitió esta autoridad
^“¡^on motivo de una resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo del recurso
de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter de
s<^to^ib^aete." el sujeto obligado mencionó:

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 7200^^ Tel: (222) 309 60 60 W'/‘/w,iiaipLieorg.mx
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Respecto a las preguntas 9, 10,11, 12, 13 se le hace de su conocimiento que en términos a los
que hace referencia los artículos 173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla no son aplicables por lo que no se cuenta con la
Información correspondiente, ya que no se lleva en esta secretarla el proceso de los recursos
que se interponen, es facultad del ITAIPUE cómo lo establece el ARTÍCULO 169 de la ley en
comento.

Por lo cual usted podrá encontrarla Información en la siguiente página:
Recursos en la página del ITAIPUE.

' 1. Ingresar a la siguiente página https://itaipue.org.mx/portal2020/Dar clic en “RECURSOS DE
REVISIÓN".
2. En la opción de búsqueda puede consultar los recursos

\
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descarga los 3
í. ’ Donde podrán aprender acerca deí El Derectiocuaacmmos Datos Personales y La Trnnsparcneía.

.. diseñados para /
HmosyNíisd

/

IMAZ CLIC AQUf!

¡pansparencía
* y d jcntíKs i sikr

L'S Datói Per&nal
írii5»3i*^ /

I

. Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

31



Secretaria de Educación del Gobierno del

Estado.

Francisco Javier García Blanco

RR-1809/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NS'ir' ro cjk accíso a ..a
NrfjRmaCM -uEi.iCA ''f'^iiifccóN rj?

:’A7C3 ts'ito ot rutEiA

TT
IOSONES DE

SIÓNDE/ REV

¿a rfí «£?í ¿s'í’nsái w íífc;*K‘a itóiwioi a f» láV'jtWííta' «íínisj fíiv-e:*! h ¡^«ié'CKi:^
terfis&gssiín /■ Es±ir»ísiLiitiw tk la í^fnmatat? íkr ia cte%=íÍ3í« e=faé4caáir rrr rí Itíoíí (pihío y tí ib ,h3íain ¡V dií Ericib i t dx Í3 Ic/e (ientrrí c'f
írtm^'mac' y Arctta a la ü^ofmaáa.'í feMra; ^ Aíwi fi^e Bj’ítai cbLgaass en ia ^eriaST eb Iwcmer y *•: fcr h'sikmd áe
rftjr».¥^«v:45

PiaiDCdóu dú^ Pc»s£E^kjá
i>»g^É^iéí^pgáHjaywttPMlwwotMMMMKHg I

CaUBTOMn t» asT «w riM.-w®sií4iM!»'*i«M.-.^t?'paM3ííg?»c»í or B^»«ras a» t*Mwts;!»
i>j5tS«Si íí^tfOKb

í« {W? on w Ki»ams»!*! í » »tnfscjss 0« ^ lEwa:*»  ir f KKa feiga-Of71»

KossS7'áiia^íocsi?a ñS-íí-M 0«K»e5»'ny PHsisa fw^'i^smsíXKTO sc«4 tMiííú^.^ ira D*'rcs fik»js«.£S

‘'I83fí»*a4*a»Tocnj2«'MÍ5W..3’ í*«í»3o

e.

De lo anterior se observa que siguiendo las indicaciones señaladas por el sujeto

obligado, se llega a una página que indica “Resoluciones de los recursos de revisión”

y que cuenta con índice desplegable con el concepto “Año”, dos tablas que indican

“Protección de Datos Personales” y “Acceso a la información" así como un recuadro

con el término “buscar", indicaciones que no son suficientes para obtener lo solicitado

en las preguntas números 9. 10, 11, 12 y 13 en las cuales el recurrente pidió lo
siguiente: “9.-£/ número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra

“Úe^spuestas emitidas por esta autoridad, en términos de ios artículos 173 y 175 de la Ley de
ir^sparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; 10.- El número de

"^pediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad
haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en termino de lo dispuesto por los artículos
169 y 172 fracción I de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; 11.- El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los

resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir,

^j^ocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información; 12.-De la
^información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva respuesta que emitió esta

autoridad^g/tmotivo de una resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Púbií¿^rf3:=Coffa digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo del
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recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado ei

carácter de sujeto obligado.9f

Respecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "E/

número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le

fue realizada.

El sujeto obligado respondió:

Respecto a la pregunta 38 se le hace de su conocimiento que la información la podrá
encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le proporcionamos la
siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a la siguiente página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Dar clic en “Información Pública

3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en “Puebla
4. Buscar la letra “S", seleccionando “Secretaría de Educación del Gobierno del £

ii

}f

íf

V

5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono: .
6. Seleccionar “ART. - 77 - XXXV- A - RECOMENDACIONES DE DERECHOS

HUMANOS’'.

7. Dar Clic en “Filtros de búsqueda". Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en “Consultar

9. Seleccionar la opción de su interés.

fS

9f

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

SE

->.1& CAVTNAI
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uiendo las indicaciones ‘7. Dar Clic en "Filtros de búsqueda”, Selecciona el
periodo que quieres consultar. 8. Dar clic en “Consultar^’ 9. Seleccionar la opción de
^tHnteré^-no se llega a lo referente a la pregunta 38, por la que se requirió:
númefolcantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del
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Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que lé
fue realizada. n

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el número 39, él agraviado pidió:
"Ei número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta

información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas", el sujeto

obligado en su contestación señaló lo siguiente:

Respecto a la pregunta 39 se le hace de su conocimiento que ia información la podrá
encontrar en la Plataforma Nacional de Transparencia, para lo cual le proporcionamos ia
siguiente ruta electrónica:
1. Ingresara la siguiente página https://w}^.platafqrmadetransparencia.org.mx/. ''
2. Dar clic en "Información Pública
3. Seleccionar: Estado o Federación, dar clic en "Puebla
4. Buscar la letra "S", seleccionando "Secretaria de Educación del Gobierno del Estado”.
5. Dar clic en el apartado de listado, el cual tiene el siguiente icono:
6. Seleccionar "ART. - 77 - VIII - A - SUELDOS”.
7. Dar Clic en "Filtros de búsqueda". Selecciona el periodo que quieres consultar.
8. Dar clic en "Consuitar
9. Seleccionarla opción de su interés

it
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De lo anterior se observa que siguiendo las indicaciones señaladas por el sujeto
obligado, se llega a un cuadro que en el encabezado establece: “Ejercicio” "Fecha de
inicio del periodo que se informa’’ “Fecha de inició del periodo que se informa” “Fecha
de término del periodo que se informa” “Denominación del cargo” “nombre (s)
primer apellido" “segundo apellido" “monto mensual bruto de la remuneración, en

tabulador” y “monto mensual neto de la remuneración, en tabulado^ información que
no indica lo solicitado en la pregunta número 39 en la cual el recurrente pidió lo
siguiente: “El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujefo
obligado, de esta información señalarla antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas”^

n

H

En consecuencia, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el recurrente en

el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada en los
cuestionamientos marcados con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10, 11, 13, 38 y 39

de la solicitud de acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV
Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMI^TE la
respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este/últirrio
entregue la información requerida por el inconforme en las interrogantes antés
señalada, o en el caso que las mismas se encuentran en algún sitio de internet
deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla

Tel: (222) 509 60 60 wwV/.itaipue.org.mx
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reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma

o entregue copias simples o certificadas o consulta directa en un amplio horario los

documentos que contenga la información requerida en las preguntas citadas,

notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO- Se revoca parcialmente la respuesta inicial proporcionada

el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando

SÉPTIMO de la presente.

por

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

^sYiábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

j ¡Cffórñ^cíón y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al
^procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.
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Sujeto Obligado: Secretaria de Educación del Gobierno del

Estado

Francisco Javier García Blanco.

RR-1809/2022.

Ponente:
Expediente:

•Nsnrijro ce i^nspa-sencaaccísoa la
ihíCtíMAClCN ̂ MBLICA i PíOItCC ON Df.
DATOS PSRSONALES CtL ESTAtXJ CE PUTELA

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

JLÍrídlÓD>.._^--^Héctor Berra Piloni, Coordinador Gei

RITA HUESCA.

COMISIONADA PRESIDENTE.

NOHEI N ISLAS. R^CISCO JAVIER GARCIA BLANCOF

COMISIONADA. COMISIONADO.

HÉCTOI^ERRÍJ^ILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1809/2022, resuelto el
veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

FJGB/Vmim
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